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II.- SINOPSIS 

Establecer que el retrato de una persona solo puede usarse digitalmente con autorización, exceptuando caricaturas, 
sátiras o críticas que no dañen su dignidad. La persona tiene el derecho exclusivo de autorizar la difusión de 
contenidos digitales generados sin su consentimiento, especialmente si pueden causar suplantación de identidad o 
daño a su reputación. Se consideran infracciones comerciales la explotación no autorizada de representaciones 
digitales y la creación de réplicas digitales sin consentimiento. Además, se permite ejercer derechos ARCO para la 
supresión de contenido no autorizado. 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Derecho de 
Autor y de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares, en materia de imágenes alteradas con inteligencia artificial o 
“deepfakes”. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos de Autor. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Laura Irais Ballesteros Mancilla. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

10 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 10 de marzo de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Cultura y Cinematografía, y de Gobernación y Población 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXV del artículo 73 respecto a la Ley Federal del Derecho de Autor; 
y en la fracción XXIX-O del artículo 73, en relación con el artículo 6°, Apartado A, fracción II respecto a la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa, con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes:  
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en 
vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 87.- El retrato de una persona sólo puede ser 
usado o publicado, con su consentimiento expreso, o bien 
con el de sus representantes o los titulares de los derechos 
correspondientes. La autorización de usar o publicar el 
retrato podrá revocarse por quien la otorgó quién, en su 
caso, responderá por los daños y perjuicios que pudiera 
ocasionar dicha revocación. 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, Y 
ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES A LA LEY 
FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES. 
 
Primero. Se reforma el primer párrafo del artículo 87; 
la fracción IX del artículo 231; la fracción II del artículo 
232, y se adiciona un párrafo segundo recorriendo los 
subsecuentes al artículo 87; un artículo 87 Bis, y una 
fracción IX Bis al artículo 231, todos de la Ley Federal 
del Derecho de Autor, para quedar como sigue: 
 
Artículo 87. El retrato de una persona sólo puede ser 
usado, publicado o modificado a través del uso de 
tecnologías digitales, sistemas de Inteligencia 
Artificial o cualquier medio tecnológico , con su 
consentimiento expreso, o bien con el de sus 
representantes o los titulares de los derechos 
correspondientes. La autorización de usar o publicar el 
retrato podrá revocarse por quien la otorgó quien, en su 
caso, responderá por los daños y perjuicios que pudiera 
ocasionar dicha revocación. 
 
No constituirá infracción cuando la representación 
digital tenga fines de caricatura, sátira, parodia, 
crítica periodística o creación artística, siempre 
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Cuando a cambio de una remuneración, una persona se 
dejare retratar, se presume que ha otorgado el 
consentimiento a que se refiere el párrafo anterior y no 
tendrá derecho a revocarlo, siempre que se utilice en los 
términos y para los fines pactados. 
 
No será necesario el consentimiento a que se refiere este 
artículo cuando se trate del retrato de una persona que 
forme parte menor de un conjunto o la fotografía sea 
tomada en un lugar público y con fines informativos o 
periodísticos. 
 
Los derechos establecidos para las personas retratadas 
durarán 50 años después de su muerte. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

que no constituya un discurso de odio, genere 
confusión sobre la autenticidad del contenido ni 
cause daño a la dignidad de la persona. 
 
…. 
 
 
 
 
 
…. 
 
 
 
 
 
…. 
 
 
Artículo 87 Bis. La persona física tendrá el derecho 
exclusivo de autorizar o prohibir la difusión 
pública de contenidos digitales que: 
 
I. Hayan sido generados o modificado a través del 
uso de tecnologías digitales, sistemas de 
Inteligencia Artificial o cualquier medio 
tecnológico; 
 
II. Carezcan de su consentimiento previo, expreso 
e informado; y 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 231.- Constituyen infracciones en materia de 
comercio las siguientes conductas cuando sean realizadas 
con fines de lucro directo o indirecto: 
 
I. a VIII. ... 
 
 
IX. Utilizar las obras literarias y artísticas protegidas por 
el capítulo III, del Título VII de la presente Ley en 
contravención a lo dispuesto por el artículo 158 de la 
misma, y 
 
 
 

No tiene correlativo 

III. Sean idóneos para producir suplantación de 
identidad o un daño cierto y directo a su honor, 
reputación o patrimonio. 
 
La duración, transmisibilidad, ejercicio, 
revocación, limitaciones y excepciones aplicables 
a este derecho se regirán por lo dispuesto en el 
artículo 87 de la presente Ley. 
 
No constituirá infracción cuando la representación 
digital tenga fines de caricatura, sátira, parodia, 
crítica periodística o creación artística, siempre 
que no constituya un discurso de odio, genere 
confusión sobre la autenticidad del contenido ni 
cause daño a la dignidad de la persona. 
 
Artículo 231. …: 
 
 
 
I. a VIII. ... 
 
 
IX. …; 
 
 
 
 
IX Bis. La explotación comercial de 
representaciones digitales realistas de 
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X. Las demás infracciones a las disposiciones de la Ley que 
impliquen conducta a escala comercial o industrial 
relacionada con obras protegidas por esta Ley. 
 
Artículo 232. Las infracciones en materia de comercio 
previstas en la presente Ley serán sancionadas por el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial con multa: 
 
I. ... 
 
II. De mil hasta cinco mil días de salario mínimo en los 
casos previstos en las fracciones II y VI del artículo 
anterior, y 
 
III. ... 
 
... 
 
 

características personales sin autorización del 
titular, y 
 
X. Las demás infracciones a las disposiciones de la Ley 
que impliquen conducta a escala comercial o industrial 
relacionada con obras protegidas por esta Ley. 
 
Artículo 232. …: 
 
 
 
I. ... 
 
II. De mil hasta cinco mil días de salario mínimo en los 
casos previstos en las fracciones II, VI y IX Bis del 
artículo anterior, y 
 
III. ... 
 
... 

 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES 
 
 
 
Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. a XIII. ... 
 

Segundo. Se adiciona la fracción XIV Bis al artículo 2 
y el artículo 63 Bis de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 2. … . 
 
I. a XIII. ... 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
XIV; Responsable: Sujetos regulados a que se refiere la 
fracción XVI de este artículo; 
 
XIV. Secretaría: Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno; 
 
XVII. Sujetos regulados: Personas físicas o morales de 
carácter privado que llevan a cabo el tratamiento de datos 
personales; 
 
XVII. Tercero: Persona física o moral, nacional o 
extranjera, distinta de la persona titular o del responsable 
de los datos; 
 
XVIII. Titular: Persona a quien corresponden los datos 
personales; 
 
XIX. Tratamiento: Cualquier operación o conjunto de 
operaciones efectuadas mediante procedimientos 
manuales o automatizados aplicados a los datos 
personales, relacionadas con la obtención, uso, registro, 
organización, conservación, elaboración, utilización, 
comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, 
acceso, manejo, aprovechamiento, divulgación, 
transferencia o disposición de datos personales, y 

XIV Bis. Réplica digital no autorizada: generación 
o difusión de contenido audiovisual sintético que 
reproduzca de forma realista la imagen, voz o 
rasgos identificables de una persona sin su 
consentimiento; 
 
XV. …; 
 
 
XVI. …; 
 
 
XVII. …; 
 
 
 
XVIII. …; 
 
 
 
XIX. …; 
 
 
XX. …, y 
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XX.-Transferencia: Toda comunicación de datos 
personales dentro o fuera del territorio mexicano, 
realizada a persona distinta de la titular, del responsable 
o de la persona encargada del tratamiento. 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

 

 
XXI. …. 
 
 
 
 
Artículo 63 Bis. Constituye tratamiento ilícito la 
creación, distribución o comercialización de 
réplicas digitales no autorizadas cuando se 
utilicen datos personales sin consentimiento. 
La persona titular podrá ejercer derechos ARCO 
para exigir la supresión del contenido conforme a 
los plazos establecidos en el artículo 31 de la 
presente ley. 
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 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, el Instituto Nacional del Derecho de Autor y 
la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, en el 
ámbito de sus respectivas competencias emitirán, en un 
plazo de 180 días naturales, los criterios administrativos 
necesarios para la implementación del presente decreto. 
 
TERCERO. Las disposiciones del presente decreto serán 
aplicables a los actos de creación, difusión, distribución, 
puesta a disposición, tratamiento o comercialización de 
representaciones digitales que se realicen con 
posterioridad a su entrada en vigor. 
 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 
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